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El Plan de Convivencia del IES Grande Covián recoge las directrices y 
actuaciones encaminadas a definir el modelo de convivencia del Centro. 
 
El centro escolar se ubica en la localidad madrileña de Arganda del Rey. 
Actualmente, la población cuenta con 59.156 habitantes censados (hasta el 
próximo BOE de diciembre no se sabrán los datos exactos de este año). El nivel 
socioeconómico y cultural de la población es medio. La mayoría de sus 
habitantes trabajan en el sector servicios de la localidad y en localidades 
cercanas al municipio. Hay una gran cantidad de población inmigrante (22,47%), 
procedente de Latinoamérica, predominantemente de Venezuela con un 6,84% 
seguidos de Colombia con un 4;77% del total y de Europa del Este sobretodo de 
Rumanía con un 63.94% del total. 
 
La finalidad de nuestro Plan de Convivencia es fundamentar y concretar el 
modelo de convivencia del IES Grande Covián dar una respuesta coordinada, 
estructurada y organizativa general para toda la comunidad educativa con el fin 
de regular la convivencia escolar, favorecer la participación democrática y 
positiva de todos/as en la vida escolar, concretando sus derechos y deberes y 
estableciendo las normas de convivencia y los procedimientos para la 
prevención y la solución constructiva de los conflictos que sucedan en el día a 
día de la interacción social dentro de los principios democráticos. 
 
Durante el curso escolar la oferta educativa se adapta a los recursos disponibles 
y a la demanda de los alumnos.  
 
Horario diurno 
Ø Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO): 

o 1º ESO: 6 grupos  

o 2º ESO: 6 grupos  

o 3º ESO: 5 grupos, más un grupo de Diversificación Curricular 1 

o 4º ESO: 5 grupos, más un grupo de Diversificación Curricular 2 

Ø Bachillerato diurno: 

o 1º BTO: 3 grupos de las modalidades de:  

§ 1 grupo Ciencias (1A) 

§ 1.5 grupo Ciencias Sociales y Humanidades (1BS/BH) 

§ 0.5 grupo Artes  (1C) 

o 2º BTO: 2.5  grupos de las modalidades de: 

§ 1 grupo de Ciencias (2A) 

§ 1 grupo de Humanidades y Ciencias Sociales (2BH/BS) 

§ 0.5 grupo de Artes (2C) 

Horario diurno / vespertino 
Ø 1º y 2º Bachillerato a distancia: 
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o Las modalidades de Ciencias Sociales y Humanidades 

 

Los planes de estudios de cada nivel se encuentran en la página web del 

Centro: http://www.iesgrandecovian.com/ 
 

Con carácter general, el horario del Centro es el siguiente: 

o Inicio de las clases a las 8:30 horas y finalización a las 14:15 

horas. 

o Dos períodos de recreo entre 11:10 y 11:35 horas y entre 14:15 y 

14:30 horas. 

o Un periodo de 14:30 a 15:15 horas para asignaturas pendientes. 

• Bachillerato a distancia 

o Dos franjas horarias para facilitar la atención a los alumnos en 

horario de mañana y de tarde (de 16:30 a 20:20h). 

 

Los padres participan en los órganos de gobierno del centro que les 

corresponde. El AMPA cuenta con un número muy escaso de miembros que 

intervienen en la realización de algunas actividades pero apenas hay 

representación de las familias y eso dificulta el desarrollo y planificación de las 

mismas. Desde el centro, durante los últimos cursos hemos intentado reactivar 

su presencia, intentando contar con mayor número de miembros sin mucho éxito.  

La biblioteca, las aulas de grupo y las aulas TIC están bien organizados en 

cuanto al material y recursos. 
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DIÁGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN NUESTRO CENTRO 
 

En la actualidad el clima de convivencia en nuestro centro es bueno, pero se 

podría mejorar en muchos aspectos. 

Principalmente, los problemas de convivencia aparecen en los primeros 

cursos de la ESO, y en gran medida, relacionados con alumnos poco motivados 

por el estudio pero aún en edad de escolarización obligatoria.  El mayor problema 

suele estar relacionados con conductas disruptivas que alteran el normal 

funcionamiento de las clases y afectan de modo directo al clima de convivencia 

del centro. 

Podemos señalar que la falta de motivación y en algunos casos rechazo a los 

aprendizajes académicos afecta a la convivencia. Estas conductas de rechazo 

al aprendizaje se materializan en: 

• Conductas disruptivas en el aula (hablar en clase, levantarse, 

molestar…) 

• Falta de rendimiento (apatía y desinterés por ciertas asignaturas, con 

alumnos que no traen el material y no quieren trabajar en clase…) 

• Absentismo (alumnos que llegan tarde reiteradamente al centro y en 

los intercambios de clase o alumnos que no justifican las faltas y que 

terminan inmersos en protocolos de absentismo. 

Consideramos que en nuestro entorno algunas de las causas que agravan 

esta situación son: 

• La dificultad, en algunos casos, de obtener un mayor compromiso de 

las familias en la vida diaria del centro. 

• Dificultad de muchas familias para llevar un control de sus hijos, 

teniendo en cuenta las largas jornadas de trabajo de muchos 

progenitores y del tiempo que pasan. 

• Familias de sectores sociales bajos o medio-bajos donde el interés 

por el estudio se encuentra en un segundo plano. 
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VALORES DE CONVIVENCIA, OBJETIVOS Y PRIORIDADES EN RELACIÓN 
AL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 
 

a) Objetivos 
 

Como objetivo general de nuestro Plan de Convivencia trabajaremos para 

establecer la línea general que rige la intervención en nuestro centro con 

respecto a la socialización y la convivencia, así como el conjunto de 

actuaciones, medidas organizativas, actividades y recursos para ofrecer una 

respuesta ajustada a las necesidades educativas y de participación 

democrática de todos y cada uno de los miembros de los diferentes sectores 

que forman nuestra comunidad escolar, constituir el marco de referencia, 

espacio protector, en un contexto dinámico, interactivo y flexible , claro para 

toda la comunidad educativa, revisable en función de las cambiantes 

situaciones, elaborado con criterio y consenso entre todos los agentes 

participantes. 

 
• Construir una convivencia plural y heterogénea en donde se fomente 

instrumentos y recursos en relación con la promoción de la cultura de paz, la 

prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el centro. 

• Fomentar los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar 

el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto 

a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

• Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución 

de los conflictos que pudieran plantearse en el centro, y aprender a utilizarlos 

como fuente de experiencia de aprendizaje. 

• Desarrollar actividades de prevención, detección y eliminación de todas 

las manifestaciones de violencia, especialmente de la violencia de género y 

de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas. 

• Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

• Promover la difusión de los cauces para la prevención y resolución de 

conflictos así como el cumplimiento de las normas establecidas. 

• Desarrollar una intervención preventiva como medio para lograr un buen 

clima de convivencia. 
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• Educar en el respeto a las personas, a las leyes y a las instituciones como 

base de una convivencia democrática. 

• Concretar los derechos y deberes de todos los integrantes de la 

Comunidad Educativa. 

• Fijar las competencias y las responsabilidades de todos los miembros de 

la Comunidad Educativa en dicho Plan. 

• Priorizar la resolución pacífica de los conflictos de manera formativa 

mediante la mediación, negociación y el esfuerzo conjunto de todos los 

implicados. 

• Favorecer las situaciones en las que el alumnado pueda participar en la 

organización, desarrollo y evaluación de los diferentes aspectos de la vida 

académica del Centro. 

• Mantener, por parte del profesorado, una línea de conducta coherente, 

uniforme y sistemática en el tratamiento del orden y la disciplina realizando 

actividades encaminadas a prevenir posibles conflictos en la vida diaria. 

• Propiciar la colaboración de la familia – Instituto a través de un intercambio 

constructivo de informaciones que permita unir esfuerzos para lograr fines 

comunes y creación de cauces de comunicación. 

• Crear un ambiente de estudio y trabajo adecuado para el proceso de 

aprendizaje 

• Formar a nuestros alumnos como personas capaces de asumir la 

responsabilidad de sus actos. 

• Promover las actitudes interculturales, los valores democráticos y el 

respeto de los derechos fundamentales y del medio ambiente, así como la 

lucha contra la discriminación. 

 

b) Principios generales de la convivencia escolar 
 

La convivencia escolar en la Comunidad de Madrid se inspira en los 

siguientes principios, de acuerdo la normativa vigente: 

 

a) La inclusión de todos los miembros de la comunidad educativa y el 

respeto por sus derechos y sus deberes. 

b) La participación y la responsabilidad compartida (sociedad, comunidad 
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educativa). 

c) El reconocimiento de la labor y autoridad del profesorado, tutores y de 

los miembros de los equipos directivos en la convivencia escolar y la necesaria 

protección jurídica a sus funciones. 

d) El reconocimiento de los padres o tutores en la educación de sus hijos y 

la importancia de su corresponsabilidad en la construcción de una convivencia 

escolar positiva. 

e) El reconocimiento del importante papel del alumnado en la construcción 

de una convivencia escolar positiva. 

f) La importancia del carácter educativo y preventivo para regular las 

acciones relacionadas con la convivencia entre los miembros de la comunidad 

educativa. 

g) La autonomía de los centros para definir, impulsar y evaluar su propio 

marco de convivencia dentro las disposiciones vigentes. 

h) El respeto por las normas del centro como marco de convivencia. 

i) La integración de la convivencia dentro del proceso de enseñanza‐
aprendizaje. 

j) La coordinación y colaboración entre las personas, órganos y 

administraciones para una efectiva labor de construcción de una convivencia 

pacífica. 

k) El compromiso con la prevención y eliminación del acoso escolar y 

ciberacoso, tanto dentro como fuera de las aulas. 

l) La resolución pacífica de los conflictos en situaciones de simetría entre 

iguales para la mejora de la convivencia en el ámbito educativo. 

m) El rechazo de cualquier forma de violencia y la protección de las víctimas. 

 

c) Derechos y deberes de los alumnos 
 

Artículos 4 y 5 del Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, 

por el que se establece el marco regulador de la convivencia de los centros 

docentes de la Comunidad de Madrid. 

 

-Derechos del alumnado 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación: 

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el 

conocimiento de la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad de Madrid, con el fin de formarse en los valores y principios 

reconocidos en la misma. 

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 

a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad 

que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 

b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la 

evaluación de los aprendizajes, la promoción y la permanencia. 

c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 

reconocidos conforme a criterios de plena objetividad y equidad. 

d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El 

alumnado tiene derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad 

personales, así como su libertad de conciencia y sus convicciones 

ideológicas, religiosas y morales, así como su intimidad en lo que respecta a 

tales creencias o convicciones, de acuerdo con la Constitución Española. 

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de 

cualquier otra índole. 

f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

g) A recibir orientación educativa y profesional. 

h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres 

y hombres. 

i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación 

en los que estén representados y por parte de las asociaciones de alumnos, 

y a manifestar libremente sus opiniones, de manera individual y colectiva. 

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos 

establecidos en la normativa vigente. 

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que 

establezca la normativa vigente. 
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l) A las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer 

curso de ESO, con respecto a la asistencia a clase, cuando estas hayan sido 

resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas 

previamente a la dirección del centro. 

m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en 

la elaboración del plan de convivencia y a formular propuestas de mejora 

sobre el mismo. 

n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias 

y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, 

especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, 

que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 

familiar o accidente. 

 

-Deberes del alumnado 
1. De conformidad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, son deberes de los alumnos: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus 

capacidades. Este deber básico se concreta, entre otras, en las siguientes 

obligaciones: 

1.o Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario 

establecido. 

2.o Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el 

centro, respetar al profesorado y el derecho de sus compañeros a la 

educación. 

3.o Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del 

material didáctico. 

4.o Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y 

aprendizaje, cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden. 

5.o Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las 

escolares y complementarias. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y 

la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 

educativa, la igualdad de derechos entre mujeres y hombres y todos los 
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demás derechos fundamentales de los integrantes de la comunidad educativa, 

evitando cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 

opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 

c) Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio 

del mismo, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

 

2. Además, son deberes de los alumnos: 

a) Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 

b) Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y 

funcionamiento, del centro educativo. 

c) Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad 

y orientaciones del profesorado y los órganos de gobierno del centro. 

d) Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que 

puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros 

de la comunidad educativa que presencie o de las que sea conocedor. 

e) Participar de forma activa en el proceso de elaboración, aprobación y 

cumplimento  de las normas de convivencia. 

d) Derechos y deberes de los padres o tutores 
 
Artículos 6 y 7 del Decreto 32/201, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el 

que se establece el marco regulador de la convivencia de los centros docentes 

de la Comunidad de Madrid. 

 

-Derechos de los padres/madres o tutores 
Los padres/madres o tutores, cuando el alumno/a es menor, en relación con la 

educación de sus hijos/as o representados, tienen los siguientes derechos: 

a) A que sus hijos/as o tutelados reciban una educación con garantía de 

calidad, igualdad y equidad, conforme con los fines establecidos en la 

Constitución, en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y en 

las leyes educativas. 

b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se 

respeten las propias convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales. 
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c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las 

normas vigentes, y a disponer de la información necesaria para poder ejercer 

este derecho. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración 

socioeducativa de sus hijos/as o tutelados. 

e) A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las 

aclaraciones sobre los resultados de estas. 

f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización, 

convivencia y disciplina en el centro docente donde estudian sus hijos o 

tutelados. 

g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante 

las acciones contrarias a la convivencia escolar, en los términos establecidos 

en este decreto. 

h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la 

información que afecta a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar. 

i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las 

conductas contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados. 

j) A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes para 

la realización de las actividades que les son propias, de acuerdo con la 

normativa vigente. 

k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de 

las normas que regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, 

en los términos establecidos en la normativa vigente. 

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones. 

m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación 

del centro educativo, en los términos establecidos en las leyes. 

n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación 

académica y profesional de sus hijos/as. 

 

-Deberes de los padres/madres o tutores 
Como primeros responsables de la educación de sus hijos/as o tutelados, a los 

padres/madres o tutores les corresponden los siguientes deberes, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la LODE: 
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a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en 

caso de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas 

obligatorias y asistan regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 

condiciones necesarias para el progreso escolar. 

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, 

políticas, religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad 

de los miembros de la comunidad educativa. 

d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los 

centros docentes, el proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar 

la autoridad y las orientaciones del profesorado en el ejercicio de sus 

competencias. 

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia 

del centro y al cuidado de sus instalaciones y materiales. 

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene 

personal, vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad. 

g) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 

encomienden. 

h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en 

virtud de los compromisos educativos que los centros establezcan con los 

padres o tutores, para mejorar el rendimiento de sus hijos o tutelados. 

i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 

con el profesorado. 

j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad 

educativa. 

k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de 

las tecnologías de la información y comunicación, incluido el uso de los 

teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos, prestando especial 

atención a aquellos hechos que pudieran estar relacionados con el 

ciberacoso en el ámbito escolar. 

 

e) Derechos y deberes del profesorado 
 

-Derechos del profesorado (Artículo 8) 
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Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función 

docente, se le reconocen los siguientes derechos: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, 

disciplina y respeto a sus derechos en el que se garantice y preserve su 

integridad física, moral y profesional. 

c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 

d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia 

escolar, con la colaboración de la comunidad educativa. 

e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer 

propuestas para mejorarlo. 

f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en 

el proceso de seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con 

la convivencia escolar. 

g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del 

alumnado para poder proporcionar un clima adecuado de convivencia 

escolar y facilitar una educación integral al alumnado. 

h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, 

así como la cobertura de su responsabilidad civil, en el caso de los 

profesores de los centros públicos y, en relación con los hechos que se 

deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen dentro o 

fuera del recinto escolar, de acuerdo con la normativa vigente. 

i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la diversidad, 

convivencia escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así 

como a recibir los estímulos y herramientas más adecuados para promover 

la implicación del profesorado en actividades y experiencias pedagógicas de 

innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar y la resolución 

de conflictos. 

j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, 

funcionamiento y evaluación del centro educativo, en los términos 

establecidos en las leyes educativas vigentes. 
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k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, 

administrativos, legales y profesionales en general que afectan al ejercicio 

de sus funciones. 

l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la 

legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las 

actividades docentes. 

 

-Deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar. (Art. 9) 
Son deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar los 

siguientes: 

a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad 

de conciencia y las convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, 

así como la integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores 

y/o Consejo Escolar del centro en materia de participación educativa y 

convivencia escolar, en el marco de la legislación vigente. 

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, 

respetando su diversidad y fomentando un buen clima de participación y 

convivencia que permita el buen desarrollo del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, 

proporcionada y eficaz, para mantener un ambiente adecuado de estudio y 

aprendizaje durante las clases, así como en las actividades complementarias 

y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar. 

e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del 

aprendizaje e integración socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las 

conductas contrarias a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, 

tomando las medidas correctoras educativas que correspondan en virtud de 

este decreto y de conformidad con las normas de convivencia del centro. 

g) Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del 

equipo directivo y de los padres o tutores, cuando corresponda, los 

incidentes relevantes en el ámbito de la convivencia escolar para que se 
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puedan tomar las medidas oportunas, guardando reserva, confidencialidad 

y sigilo profesional sobre la información y circunstancias personales y 

familiares del alumnado, conforme a la normativa vigente, y sin perjuicio de 

prestar a sus alumnos la atención inmediata que precisen. 

h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de 

violencia infantil, juvenil o de género que presenten indicios de violencia 

contra niños y niñas o mujeres, de conformidad con la normativa vigente. 

i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar 

a los padres o tutores, cuando el alumno es menor, según el procedimiento 

que se establezca en las normas de convivencia del centro. 

j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia 

escolar y gestión de grupos, así como promover actividades y experiencias 

pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la convivencia 

escolar. 

l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, 

así como el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con los padres 

o tutores. 

m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 

colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 

n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral 

del alumnado. 

ñ) La promoción, organización y participación en las actividades 

complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los 

centros. 

o) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un 

clima de respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar 

en los alumnos los valores de la ciudadanía democrática. 

p) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección 

que les sean encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los 

compañeros. 
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q) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, 

instrumentos y criterios de evaluación y calificación de las diferentes 

asignaturas. 

 

 

f) Derechos y deberes del personal de administración y servicios 
 

Artículos 10 y 11 del Decreto 32/201, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, 

por el que se establece el marco regulador de la convivencia de los centros 

docentes de la Comunidad de Madrid. 

 

-Derechos del personal de administración y servicios 
Son derechos del personal de administración y servicios en el ámbito de 

la convivencia escolar los siguientes: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los 

miembros de la comunidad educativa en el ejercicio de sus tareas y 

funciones. 

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se 

preserve siempre su integridad física y moral. 

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la 

convivencia escolar con la colaboración de la comunidad educativa. 

d) A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del 

Consejo Escolar, en su elaboración y evaluación y hacer propuestas para 

mejorarlo. 

e) A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la 

organización, funcionamiento y evaluación del centro educativo de acuerdo 

con los cauces establecidos en las leyes educativas vigentes. 

f) A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de 

sus funciones, salvo en los casos de conflicto con la Administración, de 

conformidad con lo establecido en la normativa autonómica. 

 

-Deberes del personal de administración y servicios 
Son deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la 

convivencia escolar los siguientes: 
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a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las 

normas de convivencia escolar y se respete la identidad, integridad y 

dignidad personales de todos los miembros de la comunidad educativa. 

b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las 

conductas contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de 

violencia y/o acoso escolar, fomentando un buen clima escolar. 

c) Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro 

docente de las alteraciones de la convivencia, guardando reserva, 

confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y circunstancias 

personales y familiares del alumnado. En este sentido deberá cumplir y 

asegurar en el ámbito de sus funciones la protección de datos de carácter 

personal. 

d) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y 

sigilo respecto a la actividad cotidiana del centro escolar. 

 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA 
 
 

Las normas de convivencia recogidas en este plan de convivencia son de 

carácter educativo y tienen como finalidad crear el adecuado clima de respeto, 

así como de responsabilidad y esfuerzo en el aprendizaje en el día a día del 

centro. 

Las normas de convivencia forman parte del Plan de Convivencia que se 

elabora cada curso, con arreglo al Decreto 32/2019, de 9 de abril (B.O.C.M. de 
15 de abril), modificado por el Decreto 60/2020, de 29 de julio (B.O.C.M. de 
31 de julio), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el Marco 
Regulador de la Convivencia de los Centros Docentes de la Comunidad de 
Madrid. 

Estas normas tratan de favorecer la convivencia, el respeto, la tolerancia, el 

ejercicio efectivo de derechos y el cumplimiento de deberes, la igualdad entre 

hombres y mujeres, así como la convivencia en el centro y la prevención y lucha 

contra el acoso escolar y la LGTBIfobia. 
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Las normas de convivencia son de obligado cumplimiento para todos los 

miembros de la comunidad educativa y responden a la necesidad de mantener 

un clima adecuado de convivencia en el centro. 

Se corregirán los actos contrarios a las normas establecidas en el Reglamento 

de Régimen Interno que realicen los alumnos en el recinto escolar o durante la 

realización de actividades complementarias y extraescolares y servicios 

educativos complementarios. Igualmente se podrán corregir todos aquellos actos 

de alumnos realizados fuera del recinto escolar cuando tengan su origen o estén 

directamente relacionadas con la actividad escolar, o afecten a los miembros de 

la comunidad educativa o impliquen riesgo para su seguridad e integridad física 

y moral. 

Para que los derechos y deberes de los alumnos y de todos los miembros de 

la comunidad educativa puedan ser efectivos es necesario el cumplimiento de 

las siguientes normas básicas de convivencia: 

1. Usar el diálogo y la negociación en caso de desacuerdo o conflicto, nunca 

la violencia física ni las ofensas o amenazas verbales. 

2. No hacer objeto de abuso o vejación a ningún compañero, es decir, no 

obligar a nadie a hacer o a decir algo contra su voluntad. 

3. Respetar las diferencias de cultura, de carácter, de nacionalidad, sexo, 

religión, etc. sin incurrir en desprecio o burla. 

4.     La asistencia y puntualidad a todos los actos programados por el centro. 

5. Realizar en las clases las tareas propuestas por el profesor, atender las 

explicaciones y mantener un ambiente de trabajo en el aula y en los pasillos. 

6. Seguir las indicaciones de profesores y Auxiliares de Control. 

7. Estar durante la jornada lectiva y en cada una de las horas de clase en el 

lugar y con el grupo que les corresponda según su horario o, en su caso, 

según las instrucciones de los profesores. Transitar por los pasillos en 

silencio y de manera respetuosa en los intercambios de clase. 

8. Tratar con respeto a todas las personas del Instituto: alumnos, profesores, 

auxiliares de control y personal administrativo. 

9. Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y 

funcionamiento, del centro educativo. 

10. Tener hábitos correctos de aseo personal, limpieza e higiene. 
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11. En caso de discrepancia o de conflicto con un profesor, plantear las 

objeciones con corrección y en el momento adecuado. 

12. El uso de los aseos y, en general de las instalaciones del Centro, deberá 

ser el adecuado. 

13. Colaborar con el Centro en su buena convivencia y acoger de forma 

especialmente atenta a los alumnos extranjeros o de integración tardía, que 

se incorporan al mismo. 

14. Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que 

puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros 

de la comunidad educativa que presencie o bien que sea conocedor. 

 
ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 

-Trabajar la prevención. Utilizar el refuerzo positivo, educar en valores y 

favorecer el desarrollo de las habilidades emocionales y de competencia 

social a través de actividades de grupo. La existencia de relaciones positivas, 

el sentido de pertenencia, la seguridad emocional, sentimientos de 

aceptación, percepción de equidad, fomento del respeto. 

-Incidir en la importancia del Plan de Acción Tutorial para integrar el 

aprendizaje de conocimientos con el desarrollo de la personalidad, atendiendo 

a la diversidad de intereses, capacidades y motivaciones de los alumnos. 

-Elaborar en las Tutorías las Normas de Clase a principio de curso y tenerlas 

presentes durante todo el curso. 

-En las reuniones de Tutores, Jefatura de Estudios y Orientación, establecer 

una comunicación fluida sobre las necesidades de cada clase en relación a la 

convivencia, intentando que de manera preventiva no se produzcan 

situaciones conflictivas, y en el caso de que ocurran, intentar dar soluciones 

para revertirlas y que el clima de la clase sea el adecuado. 

-Fomentar y cuidar la comunicación entre todos los sectores de la Comunidad 

Educativa. 

-Mantener el control del aula. Corresponde al profesor marcar el ritmo y control 

del desarrollo de las clases. 

-Preparar a los alumnos en la gestión de conflictos. Actividades de mediación. 

Intentar buscar soluciones concretas, sencillas y constructivas. 
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-Firma de acuerdos de compromiso tras la resolución asertiva y consensuada 

de conflictos. 

-Actuar de manera coordinada y compartida por parte del equipo docente. 

Trabajar en equipo. Educar a los alumnos en el reconocimiento de los límites 

de sus actos y en la asunción de las consecuencias de los mismos. 

-Necesidad de trabajar la convivencia en positivo, trabajar la confianza y la 

empatía.  

-Realizar seguimiento de los conflictos, tanto desde tutoría como desde 

Jefatura de Estudios. 

-Actividades dirigidas a trabajar de Educación Emocional para la mejora de 

habilidades sociales y resolución no violenta de conflictos, en especial en 1º y 

2º de ESO. 

-Actividades de Mediación para alumnos con conductas contrarias a la 

convivencia y acumulación de amonestaciones. 

-Acuerdos de compromiso de alumnos en referencia a su comportamiento. 

-Aplicación del Programa Socioescuela en la ESO, lo que permite detectar 

alumnos susceptibles de sufrir acoso escolar. 

-Actividades tutoriales organizadas por Jefatura de Estudios y por el 

Departamento de Orientación para la resolución de conflictos entre iguales, 

para la buena utilización de las redes sociales y para la prevención del acoso 

escolar. 

-Elección guiada y meditada del delegado. 

-La participación en distintas actividades del centro educativo y de la 

comunidad, incluido el asociacionismo, permite a los jóvenes avanzar en el 

fortalecimiento de su independencia, sentido crítico y en la asunción de las 

responsabilidades que les corresponden sobre el resultado, positivo o 

negativo, de los proyectos de las que toman parte. Lo importante es participar. 

-Información y difusión a toda la comunidad educativa del Plan de 

Convivencia. 

-Estudiar y, en su caso, adoptar las medidas propuestas por la Comisión de 

Convivencia. 
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a) TIPIFICACIÓN DE FALTAS Y SANCIONES 
 

Las sanciones se impondrán por las personas u organismos que establece el 

citado Decreto. 

En la adopción de sanciones disciplinarias y de medidas provisionales, se 

tendrán en cuenta los siguientes criterios generales: 

a) La imposición de sanciones tendrá finalidad y carácter educativo, y 

procurará la mejora de la convivencia en el centro. 

b) Se tendrá en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría 

de los miembros de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos 

antisociales, de agresiones o de acoso. 

c) No se privará a ningún alumno de su derecho a la educación obligatoria. 

d) No se impondrán correcciones contrarias a la integridad física y la 

dignidad personal del alumno. 

e) Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y 

sociales del alumno, y demás factores que pudieran haber incidido en la 

aparición de las conductas o actos contrarios a las normas establecidas. 

f) Se tendrán en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los 

agredidos, así como la alarma o repercusión social creada por las conductas 

sancionables. 

g) Las sanciones serán proporcionales a la naturaleza y gravedad de las 

faltas cometidas, y deberán contribuir a la mejora del clima de convivencia 

del centro. 

 

Para valorar faltas y decidir sobre sanciones, se tendrán en cuenta, si las 

hubiera, las circunstancias atenuantes o agravantes. 

Se consideran circunstancias atenuantes: 

a) El arrepentimiento  

b) La ausencia de intencionalidad 

c) La reparación inmediata del daño causado. 

d) La colaboración en el esclarecimiento de los hechos o para la resolución 

pacífica del conflicto. 

e) No haber incurrido con anterioridad en el incumplimiento de normas de 

convivencia durante el curso académico. 
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Se consideran circunstancias agravantes: 

a) La premeditación y la reiteración. Haber sido sancionado con anterioridad 

por el incumplimiento de normas de convivencia durante el curso escolar. 

b) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o 

irrespetuosas, de menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del 

centro. 

c) Causar daño, injuria, u ofensa a compañeros de menor edad o recién 

incorporados al centro. 

d) Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por 

razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, 

así como por padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra 

condición personal o circunstancia social. 

e) Los actos realizados en grupo que atenten contra los derechos de 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 

f) La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los 

integrantes de la comunidad educativa. 

g) La publicidad o jactancia relativa a conductas perturbadoras de la 

convivencia a través de aparatos electrónicos u otros medios. 

 

Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o 

colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a 

los materiales del centro y a las pertenencias de otros miembros de la comunidad 

educativa, o a hacerse cargo del coste económico de su reparación, que deberán 

asumir sus padres o tutores legales. 

La reparación económica no eximirá de la sanción. 

Asimismo, estarán obligados a restituir, en su caso, lo sustraído. Los padres 

o representantes legales asumirán la responsabilidad civil que les corresponda 

en los términos previstos por la Ley. 

 Se podrán fijar aquellos supuestos excepcionales en los que la reparación 

material de los daños pueda sustituirse por la realización de tareas que 

contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro, o a la mejora del 

entorno ambiental del mismo.  
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Asimismo, cuando se incurra en conductas tipificadas como agresión física o 

moral a los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa, se 

deberá reparar el daño moral causado mediante la presentación de excusas y el 

reconocimiento de la responsabilidad en los actos, bien en público o bien en 

privado, según corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo 

que determine el órgano competente para imponer la corrección. 

 

1) Tipificación y medidas correctoras de Faltas leves (Artículo 33). 
 

Son faltas leves las conductas contrarias a las Normas de Convivencia, 

cuando por su entidad, no llegaran a tener la consideración de falta grave ni de 

muy grave. 

A nivel más concreto, y teniendo en cuenta las características de nuestro 

centro, definimos una serie de faltas leves: 

• Retraso injustificado.  

• Permanecer en los aseos de forma injustificada y en períodos no 

permitidos. 

• Permanecer en los pasillos entre clases y durante períodos lectivos. 

• Entrar en las aulas de otros grupos durante las horas lectivas. 

 

• Jugar en clase con cualquier objeto que distraiga su atención o la de 

sus compañeros. 

• Jugar, hablar, hacer ruidos inapropiados, interrumpir, enviar mensajes 

en papelitos, tirar aviones, tizas, gomas… o cualquier acción que 

interrumpa levemente el normal desarrollo de la clase. 

• Lanzar objetos en el patio, a la calle, por la ventana. 

• No llevar a clase el material de la asignatura, o no tenerlo preparado 

cuando llegue el profesor/a 

• No mantener una actitud correcta en clase. 

• No transmitir a los padres la información que el Centro le facilita 

• No cumplir las normas establecidas para el uso de la biblioteca y sus 

recursos 

• No mostrar el  carné del instituto cuando sea requerido 

• Acudir al centro vestido de modo inapropiado .Llevar objetos o distintivos 
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de claro significado, ideología y/o connotación violenta (gorros, 

capuchas, etc.) 

• Contestación inapropiada. 

• No cambiar de sitio cuando el profesor lo indica. 

• Ofensas leves. 

• Deteriorar o romper algo involuntariamente por un mal uso o por actitud 

incorrecta. Los daños causados en los bienes o pertenencias de los 

miembros de la comunidad educativa que por su entidad no lleguen a 

tener la consideración de faltas graves ni de muy graves. 

• Los actos de indisciplina leves y los que perturben el desarrollo normal 

de las actividades del centro. 

• Comer, beber, mascar chicles en lugares y momentos no apropiados 

 

 

Las faltas leves se corregirán de forma inmediata, y según el tipo de 

incumplimiento de que se trate, con alguna de las siguientes sanciones: 

a) Amonestación verbal 

b) Amonestación por escrito. 

c) Amonestación por escrito con comparecencia inmediata en Jefatura de 

Estudios. 

d) Privación del tiempo de recreo, permanencia en el centro a 7ª hora 

después de la jornada escolar o cualquier otra medida similar de aplicación 

inmediata. 

e) La realización de tareas o actividades de carácter académico o de otro 

tipo dirigidas a mejorar el entorno ambiental del centro. 

f) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el Jefe 

de Estudios. 

 

Para determinar la aplicación de las sanciones correspondientes a la 

comisión de una falta leve serán competentes: 

a) Los Profesores del alumno, dando cuenta de ello al tutor y al Jefe de 

Estudios. 

b) El tutor del grupo, dando cuenta al Jefe de Estudios. 
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c) Cualquier Profesor del centro dando cuenta al tutor del grupo y al Jefe de 

Estudios. 

 

2) Tipificación y medidas correctoras de Faltas graves (Artículo 34). 
 

Son faltas graves las siguientes: 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que no estén 

justificadas. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del 

derecho o el cumplimiento del deber del estudio. 

c) Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del 

profesorado o falseen los resultados académicos. 

d) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros u otros 

miembros de la comunidad escolar. 

e) Los actos de indisciplina, actos de incorrección o desconsideración con 

compañeros u otros miembros de la comunidad escolar y los que perturben 

el desarrollo normal de las actividades del centro. 

f) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 

g) Los daños causados, sustracción, ocultación en los bienes o pertenencias 

de los miembros de la comunidad educativa. 

h) La incitación o estímulo a la comisión de una falta grave contraria a las 

Normas de convivencia. 

i) Cualquier otra incorrección de igual gravedad que altere el normal 

desarrollo de la actividad escolar que no constituya falta muy grave, según 

el presente Decreto. 

j) La participación en riñas mutuamente aceptadas 

k) La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones 

de acoso o que puedan poner en riesgo la integridad física o moral de otros 

miembros de la comunidad educativa. 

l) La difusión de imágenes por cualquier medio o informaciones de ámbito 

escolar o personal que menoscaben la imagen personal de miembros de la 

comunidad educativa. 

m) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

n) El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta leve. 
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Las faltas graves se corregirán con las siguientes medidas correctoras: 

a) Realización de tareas en el centro: privación del tiempo de recreo, 

permanencia a 7ª hora después de la jornada escolar o cualquier otra medida 

similar de aplicación inmediata. El órgano competente es el tutor y profesores 

del alumno. 

b) La retirada del teléfono móvil o del aparato o dispositivo electrónico 

utilizado al menos hasta la finalización de la jornada y en cualquier caso 

hasta que sea recogido por el padre o la madre. 

c) Parte de incidencias con comparecencia inmediata en Jefatura de 

Estudios. 

d) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el Jefe 

de Estudios. 

e) Permanencia en el Centro fuera de la jornada escolar. 

f) Realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las 

actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados, 

o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del centro. 

g) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares o 

complementarias del centro, por un período máximo de un mes o bien un 

trimestre en el caso de que incluya pernoctar fuera del centro. 

h) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días 

lectivos consecutivos. 

i) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

j) Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las 

sanciones previstas en las letras g), h) y i) del presente apartado, durante el 

tiempo que dure la sanción, el alumno realizará las tareas o actividades que 

determine el profesorado que le imparte clase. 

 

En la aplicación de las sanciones previstas para las faltas graves serán 

competentes: 

a) Los Profesores del alumno, para las sanciones establecidas en las letras 

a), b), c), d) y e), dando cuenta de ello al tutor y al Jefe de Estudios. 

b) El tutor del alumno, para las sanciones establecidas en las letras d) y e), 

dando cuenta de ello al Jefe de Estudios. 
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c) El Jefe de Estudios y el Director, oído el tutor, las previstas para la letra f). 

d) El Director del centro, oído el tutor, podrá establecer las sanciones de las 

letras f), g) h) i). 

 

3) Tipificación y medidas correctoras de Faltas muy graves (Artículo 
35). 

 
Son faltas muy graves las siguientes: 

a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, falta de 

respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia los Profesores y demás 

personal del centro. 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

c) El uso de la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que 

atenten gravemente contra la intimidad o las buenas costumbres sociales 

contra los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro 

de la comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, 

religión, orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, 

de agresiones o humillaciones cometidas. 

f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las 

instalaciones, materiales y documentos del centro o en las pertenencias de 

otros miembros de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de 

documentos académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo o la introducción en el centro de objetos o 

sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad 

personal de los miembros de la comunidad educativa. 

i) La perturbación grave del normal desarrollo de las actividades del centro 

y, en general, cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 

j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

k) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y servidores 

del centro. 
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l) La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del centro. 

m) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

n) El incumplimiento de la medida correctora impuesta por la comisión de 

una falta grave, así como incumplir medidas correctoras dirigidas a reparar 

daños o asumir su coste. 

 

Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes medidas 
correctoras: 

a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán 

contribuir al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, 

dirigidas a reparar los daños causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades extraescolares o 

complementarias del centro, por un período máximo de tres meses, 

ampliable hasta final de curso. 

c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días e 

inferior a diez días. 

e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior 

a veinte. 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse 

de un alumno de educación obligatoria. 

g) Expulsión definitiva del centro. 

 

Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las 

sanciones previstas en las letras b), d) y e) del apartado 2, el alumno realizará 

las tareas y actividades que determine el profesorado que le imparte clase. 

La aplicación de las sanciones previstas en las letras d),e), f) y g) del apartado 

2 se producirá cuando la gravedad de los hechos cometidos y la presencia del 

alumno que los cometa en el centro supongan menoscabo de los derechos o de 

la dignidad para otros miembros de la comunidad educativa. Asimismo, se 

adoptará esta sanción en caso de agresión física, amenazas o insultos graves a 

un Profesor. 

La sanción prevista en la letra f) del apartado 2 procederá en el caso de 

alumnos de enseñanza obligatoria, y hasta el curso en que cumpla dieciocho 
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años de edad. En ese supuesto, la Consejería de Educación realizará el cambio 

de centro, garantizándole un puesto escolar en otro centro público o sostenido 

con fondos públicos, con los servicios complementarios que sean necesarios. El 

instructor del expediente elevará al director el expediente completo con la 

propuesta de resolución y todas las alegaciones. El procedimiento deberá 

resolverse en el plazo máximo de 18 días desde el inicio, ampliable en casos 

excepcionales. 

El alumno que sea cambiado de centro deberá realizar las actividades y tareas 

que se determinen, y que se desarrollarán en la forma en que se articule 

conjuntamente por los equipos directivos de los dos centros afectados. 

 

d)Tipos de Partes de Amonestación 
Amonestación verbal. Consiste en un acto formal en el que el alumno es 

convocado aparte, privado, por el profesor y se le manifiesta qué conducta o 

actitud es objeto de sanción. 

Parte de incidencias o Amonestación escrita. Cuando el profesor crea que 

la conducta de un alumno, por su gravedad, deba ser puesta de inmediato en 

conocimiento de la Jefatura de Estudios, redactará un parte de incidencias en el 

gestor de disciplina. El original deberá ser recibido y firmado por los padres del 

alumno y entregado por el alumno en Jefatura de Estudios el día siguiente de la 

recepción. También se mandará notificación por correo electrónico a la familia. 

Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el 
Jefe de Estudios. Cuando como consecuencia de la reiteración y/o la gravedad 

en el incumplimiento de las normas de convivencia de un alumno un profesor 

expulse de la sesión de clase a este, el alumno acudirá inmediatamente a 

Jefatura de Estudios con el formulario pertinente que será registrado  por los 

profesores de Guardia, una vez acuda al aula de atención personalizada. 

Posteriormente el profesor que ha expulsado de clase al alumno pondrá el parte 

por escrito en el gestor de disciplina para ser tramitado. 

Permanencia en el Centro a 7ª hora después de la jornada escolar. Todo 

alumno que haya sido sancionado con la realización de trabajos en el recreo o a 

7ª hora después de la jornada escolar, estará y permanecerá en el lugar indicado 

por el profesor de guardia correspondiente y realizando los trabajos bajo la 

custodia de éste. 
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Retirada del teléfono móvil o del aparato o dispositivo electrónico. 

Cuando un alumno use aparatos de música, móviles o dispositivos electrónicos 

y cualquier objeto que pueda impedir, dificultar o distorsionar el aprendizaje o 

sean motivo de distracción propia o ajena, el profesor retirará el mismo, 

entregándolo posteriormente en Jefatura de Estudios para su custodia, hasta la 

finalización de la jornada. 

 

 

 

c) PAUTAS PARA LA ELABORACIÓN DE NORMAS DE AULA 
 

Las normas de aula desempeñan un papel importante en el centro, porque: 

 • Enseñan el valor de la convivencia de forma práctica y cercana.  

• Tienen gran importancia para los alumnos, que han sido sus autores y se 

refieren a sus propios compañeros. 

-Las normas de aula se elaboran durante el primer mes de curso. 

-En primer lugar, se trabajan las pautas de elaboración de estas normas en las 

Reuniones de Tutores con Jefatura de Estudios y Orientación, para que a pesar 

de que cada clase las trabaje de manera independiente, todos los cursos sigan 

unos criterios comunes. 

En el centro contamos con un documento base que se entrega a los tutores para 

guiarles en la elaboración de las mismas junto con los alumnos. 

-Se tratará de normas en positivo, pocas, conocidas por todos, fáciles de 

entender, claras, concretas, realistas y justas. 

-Se elaboran en colaboración del equipo docente y los alumnos de grupo. 

-La coordinación de dicho trabajo es responsabilidad del tutor de cada grupo, 

que dedicará las primeras sesiones de tutoría grupal a la elaboración de las 

mismas. 

-Una vez que cada grupo ha elaborado sus normas, el delegado y subdelegado 

de clase las presentan  en Jefatura de Estudios y tras su lectura y análisis, se 

aprueban, si es el caso.  En caso de que sea necesario subsanar algún error, 

volverán a trabajarlas en el aula antes de ser aprobadas. 
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-Una vez aprobadas, las normas de aula se colocarán en el aula donde los 

alumnos realizan su hora de tutoría grupal (recordemos que los alumnos 

cambian de clase y no tienen un espacio asignado como tal). Para reforzar que 

todos los alumnos tengan en mente las normas, una vez aprobadas, las copiarán 

en la agenda. Durante el curso se realizan distintas actividades para la reflexión 

sobre su importancia y conocer si se están aplicando, si es necesario 

revisarlas… 

 

 

ACTIVIDADES PARA FOMENTAR EL BUEN CLIMA DE CONVIVENCIA 
 

 
-ACTIVIDAD DE CONVIVIENCIA A PRINCIPIO DE CURSO 

Tras varias propuestas en la memoria final del curso 2012-22, decidimos que en 

el 2022-23 se iba a realizar una actividad de Convivencia a principio de curso en 

los niveles de 1º y 2º de la ESO. Se realizó en dos días diferentes, cada día con 

uno de los niveles. Consideramos de crucial importancia la cohesión de los 

grupos desde principio de curso.  Esta actividad se realizó en la Dehesa de 

Arganda, un paraje natural cerca del instituto. Tras una ruta caminando para 

llegar al lugar señalado, los alumnos realizaron  distintas actividades, dinámicas 

y juegos para conocerse y relacionarse entre ellos.  A esta jornada acudieron los 

tutores de los grupos de 1º y 2º ESO y profesores que dan clase a estos grupos. 

También hubo representación del Departamento de Orientación.  Consideramos 

que esta actividad es muy positiva puesto que es otra forma de conocernos y 

establecer vínculos que favorecen la convivencia, tanto entre alumnos como 

entre profesores. 

-ACTIVIDADES DE TUTORÍA: Se concretan en el PAT. 

-ACTIVIDADES DE ACOGIDA: Se concretan en el Plan de Acogida. 

-ACTIVIDADES DE ACOGIDA A PROFESORES: La llegada a un centro nuevo 

para el desempeño de la labor docente puede resultar un proceso complejo y 

delicado, para favorecer esa transición a los docentes que se incorporan al 

centro el equipo directivo plantea una serie de actuaciones como son:  

• Presentación de los nuevos docentes al resto de compañeros en el claustro de 

inicio de curso.  
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• Realización de un almuerzo/comida en el que los profesores tienen la 

oportunidad de presentarse en un entorno cálido y distendido.  

• Visita guiada por las diferentes instalaciones del centro para conocimiento del 

nuevo profesorado a cargo de los profesores que ya conocen el centro.  

• Entrega de documentación básica del centro como son los planos, protocolos 

de actuación e informaciones sobre el funcionamiento del centro. 

• El equipo directivo prestará especial atención a estos docentes las primeras 

semanas del curso atendiendo a sus necesidades y demandas y ayudando a la 

adaptación del profesorado a la realidad del alumnado del centro, preguntarán y 

se interesarán por saber cómo se están desarrollando las clases y si están 

teniendo alguna dificultad donde puedan ser ayudados. 

-ACTIVIDADES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: Se concretan en el Plan de 

Atención a la Diversidad. 

-PLAN DIRECTOR. 

-TRABAJO COLABORATIVO entre especialistas (PT, AL) y resto de 

profesorado: Los  profesionales especialistas  AL, PTs y TIS trabajan en estrecha 

colaboración con el profesorado de aula con actividades abiertas, materiales 

diversos y metodologías que facilitan la atención a la diversidad del aula. Para 

ello, desde nuestra organización de centro intentamos favorecer la coordinación 

y los espacios conjuntos para la programación de actividades dentro del aula. 

-SALIDAS Y VIAJES DE CONVIVENCIA: Las personas aprendemos y nos 
relacionamos en contextos naturales. 

Las salidas y los viajes fomentan la convivencia y la cohesión grupal. 

Además permiten el conocimiento de otras culturas o entornos, el contacto con 

la naturaleza, la realización de prácticas deportivas y de ocio saludable, la puesta 

en práctica de servicios comunitarios, etc. 

Consideramos que los viajes, además de fomentar la convivencia en 

positivo, constituyen una estrategia muy importante para la educación en 

autonomía.  

Las salidas permiten cambiar el contexto donde se desarrollan las clases, 

permitiendo trabajar los contenidos de una manera más práctica y vivencial. 
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Todas las salidas y viajes se concretan de manera anual en la Programación del 

Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias. 

-CONCIERTOS SOLIDARIOS: Suponen un modelo de actividad idónea para 

potenciar la convivencia basada en el respeto, la tolerancia y la solidaridad.  

Potencian la motivación, el esfuerzo, la autosuperación y la cooperación entre 

compañeros. Además, contribuyen a crear conciencia de las diferencias sociales 

y los problemas de otros colectivos a los que ellos pueden ayudar de forma 

voluntaria y fomentan el conocimiento de otras culturas y estilos musicales. Son 

organizados por el Departamento de Música y Actividades Extraescolares.  

Algunos ejemplos de estos conciertos son conciertos realizados en el Hospital 

Niño Jesús o Residencias de Mayores.  En otros casos los conciertos no han 

tenido carácter solidario, pero igualmente se fomentan objetivos de trabajo en 

equipo y colaborativo con otros centros o instancias. 

-MERCADILLO SOLIDARIO: A favor de Cáritas y organizado por el 

Departamento de Religión. Donde los alumnos colaboran en un mercadillo de 

Comercio Justo. Todo lo recaudado se dona a Cáritas Arganda. 

-RECOGIDAS DE ROPA DE ABRIGO Y ALIMENTOS: Actividad en la que 

colaboran profesores, alumnos y familias, para ayudar a colectivos 

desfavorecidos. 

-MERCADILLO SOLIDARIO DE LIBROS USADOS: En Navidad y en torno a la 

semana del libro se recogen donaciones de libros que serán puestos a la venta 

para profesores y alumnos al precio de 1€ o lo que el comprador quiera pagar, 

todo lo recaudado será donado a una institución benéfica del entorno. 

-ACTUACIONES Y PLANES QUE FOMENTAN LA ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE: Charlas con la enfermera del centro para elaborar un plan de 

educación para la salud. 

DIFERENCIA ENTRE ACOSO ESCOLAR, CIBERACOSO, VIOLENCIA DE 
GÉNERO Y LGTBIFOBIA Y OTRAS CONDUCTAS ESPORÁDICAS QUE 
DIFICULTAN LA CONVIVENCIA 
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Es importante comenzar diferenciando lo que es una broma o pelea en la escuela, de 

lo que es el acoso escolar propiamente dicho. Saber la diferencia entre bromear y 
acosar. 
El conflicto escolar se produce casi a diario en los diferentes grupos. Pensemos que 

se trata de vínculos y en los vínculos surgen conflictos. 

Los alumnos están en proceso de aprendizaje y  de la interacción social  también se 

aprende. 

Cuando se trata de conflictos, las conductas suelen ser accidentales y su objetivo no 

es dañar. Estos «problemas» suelen ser entre pares y no se repiten en el 

tiempo.  Cuando podemos intervenir de manera adecuada, es decir, desarmando 

ese conflicto, el mismo suele dejar un aprendizaje positivo. 

Bromear es un intercambio social que puede ser amistoso, neutral o negativo. Si la 

intención es buena, puede ser positivo. Cuando los alumnos bromean unos con otros 

acerca de su ropa, gustos musicales o comportamientos aprendan a enfrentar la 

crítica constructiva. Es parte de la socialización. 

Hay que tener en cuenta que hay ciertas edades en las que los conflictos entre pares 

suelen aparecer con mayor frecuencia. Sobre todo, alrededor 12 años 

aproximadamente ya que, en esta etapa de la vida las amistades suelen separarse, 

se rompen vínculos que hasta ese momento parecían irrompibles y se dividen grupos, 

a veces dejando a uno o dos fuera. Estos cortes o separaciones abruptas, más tarde 

se vuelven a reencontrar. Estas situaciones tienen que ver con la edad.  

Es importante trabajar en forma grupal y también individual. Poder escuchar y atender 

a los alumnos implicados, promoviendo un gran trabajo de empatía social a nivel 

grupal.  

Las conductas agresivas son inaceptables y hacer sentir mal a un compañero, 

aunque sea una vez aislada, tendrá consecuencias. Este mensaje deben tenerlo bien 

en claro todos los alumnos. Ellos deben saber que «todo lo que hacen tiene 
consecuencias».  
Estas situaciones, sin embargo se diferencian mucho del acoso escolar. El acoso es 

diferente al conflicto o la broma.   

ACOSO ESCOLAR: 

 El acoso escolar se caracteriza por: 
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• La intención de hacer daño (físico, verbal o psicológico). 
• El desequilibrio de poder, que hace a la víctima impotente para salir de esta 

situación por sí sola. 
• La reiteración de las conductas: es otro elemento distintivo del acoso 

escolar, que permite diferenciarlo del conflicto aislado. La repetición de las 
conductas dañinas produce en la víctima una merma progresiva de la 
autoestima y apuntala la relación de dominio-sumisión que caracteriza este 
maltrato entre iguales. Si bien, el propio Olweus (1999) considera que un 
solo episodio puede darse con tanta virulencia que sea suficiente para 
establecer una relación de dominación duradera. 

  

Se considera que el rasgo que define de manera más concluyente el acoso es la 

situación de desequilibrio: la situación de superioridad o ventaja de quien 

perpetra la agresión frente a la desventaja o inferioridad de quien la sufre, lo que 

avala que se denomine a menudo maltrato entre iguales por abuso de poder. 

Junto con este desequilibrio, el carácter grupal del acoso caracteriza a este tipo 

de maltrato y lo diferencia de otros. En este sentido, podemos considerar la 

definición de otros autores que atienden más al contexto en el que tiene lugar 

(del Barrio, Martín, Almeida y Barrios, 2003), entendiendo el maltrato entre 

escolares como un tipo negativo de relación interpersonal que tiene lugar en un 

grupo y se caracteriza por comportamientos –reiterados– de intimidación y 
exclusión dirigidos a otro que se encuentra en una posición de desventaja. 

En el Informe de la Fiscalía General del Estado, en la Instrucción 10/2005 sobre 

el Tratamiento del Acoso Escolar desde el Sistema de Justicia Juvenil, se indica 

entre diversas cuestiones que "(...) debe deslindarse el acoso escolar de los 

incidentes violentos, aislados u ocasionales entre alumnos o estudiantes. El 

acoso se caracteriza, como regla general, por una continuidad en el tiempo, 

pudiendo consistir los actos concretos que lo integran en agresiones físicas, 

amenazas, vejaciones, coacciones, insultos o en el aislamiento deliberado de la 

víctima, siendo frecuente que el mismo sea la resultante del empleo conjunto de 

todas o de varias de estas modalidades. La igualdad que debe estructurar la 

relación entre iguales degenera en una relación jerárquica de dominación-

sumisión entre acosador_/es y acosado. Concurre también en esta conducta una 
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nota de desequilibrio de poder, que puede manifestarse en forma de actuación 

en grupo, mayor fortaleza física o edad, aprovechamiento de la discapacidad de 

la víctima, etc.". 

El acoso se caracteriza también por el deseo consciente de herir, amenazar o 

asustar por parte de un alumno frente a otro. Todas las modalidades de acoso 

son actos agresivos en sentido amplio -ya sean físicos, verbales o psicológicos, 

aunque no toda agresión da lugar a acoso. 

 

CIBERACOSO: 

El ciberbullying puede ser definido como la intimidación psicológica u 

hostigamiento que se produce entre iguales, frecuentemente dentro del ámbito 

escolar -pero no exclusivamente-, sostenida en el tiempo y cometida con cierta 

regularidad, utilizando como medio las tecnologías de la información y la 

comunicación, cuya naturaleza determina las características del fenómeno 

(inmediatez, publicidad amplificada, difusión instantánea, viralización), con el 

objetivo de dañar a la víctima, minando su autoestima y llevándole a una 

situación de terror, impotencia y estrés. 

Además de los rasgos esenciales del acoso presencial -intención de dañar, 

desequilibrio de poder, reiteración-, la definición del ciberbullying se caracteriza 

por las siguientes especificaciones: 

1. Utilización de medios tecnológicos telemáticos: redes sociales, mensajes 

de texto instantáneos, correo electrónico, páginas o servidores de 

almacenamiento de vídeos, etc. 

2. Ataques a la intimidad, privacidad y honor. 

3. Reproducción de perfiles que se dan en el acoso presencial, aunque con 

la particularidad de que en este caso, la presencia de testigos activos o 

pasivos amplifica con mayor resonancia tanto la conducta acosadora como 

las secuelas de la víctima y ello debido a la omnipresencia de los medios 

digitales en sus vidas. 

4. Agravamiento del acoso presencial, debido a la exposición, publicidad y a 

la destrucción del espacio protegido del hogar, ya que la naturaleza de los 
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medios empleados determinan que el acoso no cesa al llegar la víctima a 

su casa: es lo que se denomina alcance 24 x 7 (el acoso puede prolongarse 

24 horas al día 7 días a la semana). 

5. Sensación de impunidad de los acosadores, convencidos de que Internet 

les protege, que el anonimato actúa como escudo y que pueden hacer o 

decir lo que quieran sin consecuencias, pese a que la información puede 

ser rastreada por IP o huellas en servidores, cookies, etc. 

6. Perpetuación de las manifestaciones a través de la redifusión de mensajes 

o imágenes ofensivas sin control. 

Rasgos específicos del ciberbullying en relación con el acoso 
presencial 

-El ciberbullying suele tener su origen en las relaciones presenciales, pero, 

frente al acoso escolar presencial -que se manifiesta en los centros 

educativos-, el impacto de los medios tecnológicos y la exposición de los 

alumnos a los mismos, puede hacer que el acoso escolar se traslade a dicho 

espacio tecnológico, prolongando la situación de las aulas al tiempo en casa, 

invadiendo el espacio de seguridad del menor, dejándolo desprotegido en 

todo momento del día. 

-También puede suceder que el acoso solo se manifieste como ciberbullying, 

lo que hace que inicialmente pueda pasar inadvertido en las aulas. 

-En este sentido, tal como plantea la agencia gubernamental irlandesa NCTE 

en su informe Webwise Online Harassment Report 2008, “para entender qué 

hace del ciberacoso escolar un fenómeno diferente, no debemos perder de 

vista que los menores ocultan sus comunicaciones con sus amigos a los 

adultos, esto ocurre de forma desmesurada on line, necesitan verse libres de 

su supervisión. Este hecho favorece la acción de los ciberacosadores”. 

-En el ciberbullying se reproducen los indicadores del acoso y sus 

participantes, pero el problema se sobredimensiona de una manera rápida e 

incontrolable .  
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El entorno virtual facilita la intimidación e intensifica la experiencia de abuso 

desde la perspectiva de la víctima.  

He aquí algunas referencias comparadas: 

ACOSO PRESENCIAL CIBERBULLYING 

Indicadores de acoso verbal y 

emocional 

Se reproducen los indicadores verbales 

y emocionales amplificados por la 

rapidez y carácter incontrolable de los 

medios telemáticos y el acceso de los 

participantes: en un breve periodo de 

tiempo, las redes sociales y el teléfono 

de la víctima pueden acumular decenas 

de ofensas y mensajes agresivos. 

Participantes: triángulo del acoso 

Se reproduce el triángulo del acoso: 

acosador-espectadores-acosado. 

Aumenta la frecuencia con la que los 

espectadores asumen papeles activos y 

se suman al ataque grupal. 

Publicidad de la situación ante 

testigos limitados 

La conciencia de la víctima de la 

exposición de su humillación a un grupo 

mucho más amplio que el presencial, 

merma su capacidad de reacción y su 

autoestima en mayor medida. 

Manifestaciones en presencia del 

acosador/víctima/espectadores 

Manifestaciones con conocimiento o no 

de la víctima: la variedad de recursos y 

acciones de ataque pueden superar el 

conocimiento de la víctima (creación de 

perfiles con su identidad en foros 

denigrantes, utilización de su imagen en 

páginas y servidores desconocidos, 

utilización de su contraseña para envío 



 

39 
 

de correos a desconocidos, etc.). 

Espacio protegido: el hogar 

La naturaleza de los medios telemáticos 

hace que el acoso sufrido no cese e 

invada el espacio de seguridad de la 

víctima: el hogar, prolongando el 

sufrimiento, eliminando el último refugio 

(alcance 24x7). 

Sentimiento de la víctima en su 

esfera individual 

A las consecuencias emocionales y 

psicológicas sufridas en el acoso 

presencial, deben añadirse: 

- Pérdida de control de su identidad 

digital. 

- Sentimiento de socavamiento de su 

intimidad y privacidad. 

- Sentimiento de sobreexposición 

humillante e incontrolable. 

Erradicación mediante actuaciones y 

medidas inmediatas 

Dificultada por la demora que suele 

suponer la presencia de mensajes en 

redes o foros ajenos a los dispositivos. 

La memoria de Internet (huella) y las 

distintas políticas de las plataformas 

digitales en esta materia, pueden 

ralentizar la erradicación de mensajes 

ofensivos o vídeos, lo que prolonga el 

sufrimiento. 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO: 
Según la Ley Orgánica 1/2004 Artículo 1, de Protección Integral contra la 

Violencia de Género: “Todo acto de violencia (…) que, como manifestación de 

la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los 
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hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o 

hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por 

relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. (…) que tenga o pueda 

tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la 

mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida 

privada” 

 

LGTBIFOBIA: 

Actitud negativa hacia las personas LGTBI o cualquier expresión relacionada con 

ellas, con componentes conductuales que se traducen en actos de 

discriminación, emocionales, de odio, rechazo y/o miedo; y creencias 

estereotipadas y prejuiciosas sobre dichas personas. 

La discriminación por razón de identidad de género de las personas trans, 

transfobia, es una de las realidades más duras de la sociedad española. Desde 

la Comunidad de Madrid se presta una atención específica para luchar contra 

este problema a través de las distintas Áreas del Programa Madrileño de 
Información y Atención LGTBI y de acuerdo a sus necesidades concretas. 

 

ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
PLAN DE CONVIVENCIA 

-DIFUSIÓN: 

El  Plan de convivencia será difundido a toda la comunidad educativa a través 

de la página web del IES. 

Además, se establecen otros procedimientos de difusión: 

• Presentación en reuniones de Claustro y Consejo Escolar. 

• Información en las reuniones de familias. 

• En las Tutorías con el alumnado. 

-SEGUIMIENTO: 
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El seguimiento del Plan se basa en el análisis de los datos de convivencia que 

se realiza trimestralmente, aportando estadísticas comparativas entre los 

diferentes niveles y grupos en el curso actual y en los anteriores. 

Cada curso se realizará una actualización y revisión del Plan de Convivencia a 

través de la PGA y la Memoria  final de curso. En ambos documentos se 

especificarán los objetivos anuales en materia de convivencia así como el grado 

de consecución de los mismos. 

-EVALUACIÓN: 

La evaluación de este plan de convivencia es un proceso que se realiza a lo largo 

del curso. Comenzamos de una evaluación inicial, que nos sirve como punto de 

partida y nos aporta los datos de la situación actual, permitiéndonos plantear los 

objetivos que pretendemos alcanzar, basándonos en la memoria del curso 

anterior. 

 Durante el proceso, analizando los datos obtenidos en los distintos trimestres, a 

través de informes académicos y de convivencia, además de la información 

aportada por tutores y Jefes de Departamento, vemos la evolución en la 

consecución de los objetivos. Las conclusiones obtenidas en este análisis 

permiten adaptar las actuaciones del plan a las necesidades que se observen, 

incorporando modificaciones o mejoras. Al final del curso se evaluará todo el 

funcionamiento del plan y se plantearán las propuestas de mejora de cara al 

siguiente curso. 

Indicadores de logro: 

-En referencia a la información, sensibilización y formación sobre la resolución 

pacífica de los conflictos y la prevención en las situaciones de algún tipo de 

violencia entre iguales, incluyendo la LGTBIfobia, la violencia de género, los 

comportamientos xenófobos y racistas o el acoso escolar 

• Actuaciones realizadas expuestas en el PAT, PGA… 

• Cursos y sesiones de formación realizados y grado de participación en los 

mismos por parte del profesorado y las familias. 
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-En relación al grado de cumplimiento de las normas de convivencia: 

• Registro de sanciones durante el curso escolar. 

• Número de Procedimientos Disciplinarios (ordinarios y especiales) abiertos. 

-En referencia a la intervención en casos de violencia entre iguales, incluyendo 

la LGTBIfobia, la violencia de género, los comportamientos xenófobos y racistas 

o el acoso escolar 

• Actuaciones realizadas expuestas en el PAT, PGA…. 

• Protocolos de acoso escolar abiertos. 

-Además se elaborará una Memoria final de curso en la que se incluirán los 

siguientes apartados: 

• Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos. 

• Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de la 

comunidad educativa. 

• Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad 

educativa y recursos utilizados. 

• Evaluación del proceso y de los resultados, conclusiones y propuestas de 

continuidad y de mejora para cursos sucesivos. 

• Documentación elaborada. 

-En referencia a la Memoria Anual del PLAN DE CONVIVENCIA 

El Equipo Directivo elaborará al final de cada curso escolar la MEMORIA DEL 

PLAN DE CONVIVENCIA, que se incorporará a la memoria final de curso. 

Esta memoria será presentada al Claustro, al Consejo Escolar y a la 

Inspección Educativa  

Apartados:  

a) Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos. 

 b) Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores 

de la comunidad educativa.  

c) Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad 

educativa y recursos utilizados.  



 

43 
 

d) Evaluación del proceso y de los resultados, conclusiones y propuestas de 

continuidad y de mejora para cursos sucesivos.  

e) Documentación elaborada.  

Una vez constituida la Comisión de Convivencia, ésta analizará y valorará las 

propuestas de MEJORA del Plan de Convivencia reflejadas en la memoria 

anual precedente y las realizadas por la Inspección educativa,  

Dichas PROPUESTAS DE MEJORA, se incorporarán a la programación 

general anual del curso siguiente, previa información al Claustro de 

profesores y al Consejo Escolar 

 

 

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 

Es importante la formación sobre la convivencia y la resolución de conflictos para 

mejorar las pautas de actuación que potencien un clima favorable en el Centro. 

Por otra parte, la convivencia es un tema constante en las reuniones habituales 

del profesorado como un elemento de trabajo básico de la actividad educativa 

diaria. 

 

-SEMINARIO INTELIGENCIA EMOCIONAL: Durante el curso 2021-2022, parte 

del Claustro realizó un seminario de formación en colaboración con el CTIF 

ESTE titulado “Optimización de la inteligencia emocional en el aula”.  Parte del 

contenido de este seminario estaba centrado en la resolución de conflictos en el 

aula.  Se trabajó durante gran parte de ese curso y se elaboraron propuestas y 

materiales que se comenzaron a implementar en las aulas durante el curso 

pasado.    

-Durante el curso 2023-24, vamos a dar prioridad a la formación en torno a las 

Aulas TGD, puesto que inauguramos un aula en nuestro centro.  Desde la 

Administración se ha puesto a nuestra disposición un curso no tutorizado en línea 

(MOC)  para formarnos en dicho tema: CENTROS DE ESCOLARIZACIÓN 

PREFERENTE PARA  ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES DERIVADAS DE TGD/TEA 23-24. Además, desde el centro nos 

https://innovacionyformacion.educa.madrid.org/MOC23
https://innovacionyformacion.educa.madrid.org/MOC23
https://innovacionyformacion.educa.madrid.org/MOC23
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hemos planteado solicitar una formación presencial sobre este tema para 

adquirir mayores conocimientos, destrezas y herramientas. 

 

ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EFECTIVA 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

 

La Educación en Igualdad se define como la propuesta metodológica de 

formación y educación de mujeres y hombres en las mismas condiciones y 

ofreciendo las mismas oportunidades a los grupos de ambos sexos (Guía de 

Coeducación, Instituto de la Mujer, 2007). La Educación en Igualdad presta 

especial atención a la eliminación de estereotipos sexistas y lucha contra la 

discriminación hacia las mujeres y las niñas dentro de los centros de enseñanza. 

Este aspecto debe ser incluido en el presente Plan de Convivencia tal y como se 

muestra en el Decreto 32/2019 de 9 de abril, modificado por el Decreto 60/2020 

de 29 de julio. 

Trabajar la igualdad de género desde los centros educativos es una apuesta de 

la nueva ley educativa LOMLOE que se ve reflejado en su Art 1 Principio L y Art 

2.1 B que puede ayudar a eliminar los estereotipos relacionados con el género 

y, por consiguiente, a prevenir situaciones de discriminación sexista en el futuro. 

Tanto los docentes como las familias deberían trabajar juntos para romper 

estereotipos y favorecer la igualdad de género en la sociedad en general. 

 Estas pautas de conducta son aprendidas mediante la experiencia directa e 

indirecta, y la observación.  

Algunas de las estrategias para la promoción de la igualdad que pretendemos 

utilizar en nuestro centro son: 

-UTILIZACIÓN DE MATERIALES NO SEXISTAS: Seleccionamos materiales 

escolares, libros de texto, recursos pedagógicos, proyectos educativos, juegos 

no sexistas, cooperativos y compartidos. 

-ESPACIOS INCLUSIVOS: Donde nadie sea discriminado por razón de sexo y 

puedan ser utilizados por igual. 

 -SOCIALIZACIÓN PREVENTIVA: entendida como “el proceso social a través 

del cual desarrollamos la conciencia de unas normas y unos valores que 

previenen los comportamientos y las actitudes que conducen a la violencia contra 
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las mujeres y favorecen los comportamientos igualitarios y respetuosos”, 

constituye la base teórica que permite plantear procesos de prevención en 

nuestro centro escolar. 

-COEDUCACIÓN: basada en la igualdad de derechos y oportunidades entre 

hombres y mujeres. 

-TRANSMISIÓN DE VALORES DE RESPETO, TOLERANCIA E IGUALDAD 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES. 

-Realización de FORMACIÓN para los docentes en coeducación y estrategias 

para favorecer la educación en igualdad de género. 

-Fomentar que el profesorado motive al alumnado a participar por igual en las 

tareas del aula y a compartir por responsabilidades de la misma forma.  
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